
    

 

RESOLUCION M.T.E. y S.S. 659/21  

Buenos Aires, 26 de octubre de 2021  

B.O.: 27/10/21  

Vigencia: 27/10/21  
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA). Régimen especial para docentes. Dto. 

137/05. Movilidad de los haberes previsionales. Indice “Remuneración imponible promedio 

docente” (RIPDOC) –Res. S.S.S. 30/11–. Adelanto a cuenta de carácter excepcional. 

Diciembre de 2021. Art. 1 – Establécese que para los beneficios alcanzados por el suplemento 

“Régimen especial para docentes” creado por el Dto. 137, del 21 de febrero de 2005, se 

otorgará en el mes de diciembre de 2021, de manera excepcional, la variación de la 

“Remuneración imponible promedio docente” (RIPDOC) entre los meses de junio y setiembre 

de 2021, con carácter de adelanto a cuenta de la que corresponda otorgar en el mes de marzo 

de 2022, conforme lo dispuesto por el art. 5 de la Res. S.S.S.  

30 del 28 de setiembre de 2011.  

Art. 2 – Encomiéndase a la Secretaría de Seguridad Social, dependiente de este Ministerio de 

Trabajo, Empleo y Seguridad Social y a la Administración Nacional de la Seguridad Social 

(A.N.Se.S.), cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, el dictado de las normas 

y/o procedimientos que sean necesarios para la efectiva aplicación de lo dispuesto en la 

presente.  

Art. 3 – La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 

Oficial. Art. 4 – De forma.  
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